
SERVICOMBUSTIBLES LOS REYES SA DE CV

PERMISO CRE: PL/7438/EXP/ES/2015
SRE030124I42

MATRIZ: 7 No. 482 X 36 Y 38 482 LOS REYES MERIDA YUCATANMEXICO
CP 97156

Cve Estacion: E09866 SIIC Estacion: 0000113986

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas Morales

Fecha y hora de emision:
Folio Fiscal:

Tipo Comprobante: I Ingreso51EC36FA-D6E6-4BF1-9DEB-15AB0922508A
2022-03-16T22:48:00

Versión: 3.3
Fecha y hora de certificación:

No de Serie del Certicado del CSD:
Moneda:00001000000412923713 MXN

2022-03-16T22:48:18
Serie:Uso CFDi: RENo de Serie del Certicado del SAT:

Folio:G03 Gastos en general00001000000504204971 52796

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

9.528 PL/7438/E
XP/ES/2015

-
140204890

60

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 173.04002 Tasa 168.5 0.160 26.96

Método de Pago: SubTotal: $173.04PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $26.96
Condiciones de Pago:

Total: $200.00
Cantidad con Letra:

Doscientos pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

Zrowp+xsEqfozVSfRwarC5lsrKfT7ySHOLoTJmW5kcZjZEAYsLvHoUGKWDwCLLx9Hg8SRjx37vojkyIG403tWYmpxnTz/Z+YVyCmi6co1dG1TDNFHC2GZRxI
Uqr9sc2A0U36U7NV1lxZoAmAUbw6d7/WL8pe+uVPQfw3CwgBBN+AevTTI9aLzilzKolG2ty36PlOeMB3MCxf/gXGEz4ecPG78xH2IEP+10ZZf2wv/UB/DV9rB
wATFRcuj5B8tJVP+v+R9Qa221h36vlzJNRptSHJ6UMDpnSpAasr6it8+qLrSm6vgWhGQn4j8Wgwv1KtfytREFln/CKK/qKixyKteA==

Sello del SAT:

gGk25g0zgJwj3b0CMHRHR+43zR2CGWMKlTB8RT/Nq8t1TpwnfqdGKo3f3d7WagsjMOMVYn3lbLJpmAPm1ouelcj7cj3nFES
7hSy11NOqgyc3vNYuln46fpbzrnSDrgghMPvML9WvC2n9xhyBjpIirMUCoUBNAMhUex+JlknfVJDyff69oMT3mdFkWMTtHBW6
XfDuUbDZ/AlfJs03RDTVP6e4brKek+klOf7FeagcpmCXlGi9h7NPnA4uka455YaDOZZ+ojnK33wIGgZruoFTtFBHp173ZZ9nP9n
c9pZGrXgbJshrFE3h+VS6qLqSMD/X/0jzBe9HNfGTD4upSZWc8Q==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|51EC36FA-D6E6-4BF1-9DEB-15AB0922508A|2022-03-
16T22:48:18|PPD101129EA3|Zrowp+xsEqfozVSfRwarC5lsrKfT7ySHOLoTJmW5kcZjZEAYsLvHoUGKWDwCLLx9Hg8SRjx37v
ojkyIG403tWYmpxnTz/Z+YVyCmi6co1dG1TDNFHC2GZRxIUqr9sc2A0U36U7NV1lxZoAmAUbw6d7/WL8pe+uVPQfw3CwgBB
N+AevTTI9aLzilzKolG2ty36PlOeMB3MCxf/gXGEz4ecPG78xH2IEP+10ZZf2wv/UB/DV9rBwATFRcuj5B8tJVP+v+R9Qa221h36
vlzJNRptSHJ6UMDpnSpAasr6it8+qLrSm6vgWhGQn4j8Wgwv1KtfytREFln/CKK/qKixyKteA==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97156

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



SERVICOMBUSTIBLES INSURGENTES S.A. DE C.V.

PERMISO CRE: PL/9674/EXP/ES/2015

SIN0301246J6

MATRIZ: 59 No. 519 X 64 Y 62 519 CENTRO MERIDA YUCATANMEXICO CP 97000

Cve Estacion: E00547 SIIC Estacion: 0000107650

Régimen Fiscal: 601

General de Ley Personas MoralesFolio Fiscal: Tipo Comprobante:
I IngresoFecha y hora de emision:AB70EA28-02D4-4EDD-A30A-6BFC2C63518B

Versión:2022-03-16T22:34:00 3.3
No de Serie del Certicado del CSD: Fecha y hora de certificación: Moneda: MXN00001000000412923727

2022-03-16T22:34:29
Serie: IMENo de Serie del Certicado del SAT: Uso CFDi:
Folio: 2823800001000000504204971 G03 Gastos en general

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARAEL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53

Dirección: AVENIDAINSURGENTES SUR 452 COL. ROMA SUR

Municipio: CUAUHTEMOC

Estado: EDO. DE MEXICO

CP: 06760

IMPUESTO
CANTIDAD NO IDENT CVE PROD CVE UD UNIDAD DESCRIPCIÓN PU IMPORTEImpuesto / Factor / Base / Tasa / Importe

11.910 PL/9674/E
XP/ES/2015

-
753990765

5

15101514 LTR UNIDAD 32011 MAGNA 18.1617 216.31002 Tasa 210.56 0.160 33.69

Método de Pago: SubTotal: $216.31PUE Pago en una sola exhibicion

Forma de Pago: 01 Efectivo IVA16%: $33.69
Condiciones de Pago:

Total: $250.00
No. Cuenta:Cantidad con Letra:

Doscientos cincuenta pesos 00/100 M. N.

Sello Digital del CFDI:

CAikw9+wBZzi9wcU6bbY9E130cVN+qGIp8Yt6EX3vxK/HeDFeS+CI++gR6w6wbwBbOBqm0R/Ukafx4POGIhaDGJg/ieGqyhH94U/bOVg5g17lc23xfbemn81
CvPIEKDI0YgC0N34LVg55GTSTP76mpZrtp8gPzVj673ypw8ovTa3lCa5gT7LnAiTNxkOwB/is+FU8wjbuubR4w7FfT7Q4imzrqPtO56EjELEvLMnhS0AxQLOTK
CWkL/rLDTDidTl6KAJYSKShrEHFn7a1ne6EDwMbzhvn8WAXq/0/XtTKiS2B5b0t10LQf1wgT1cUGDPJgRr0226dti8jKypVmi6sA==

Sello del SAT:

nlDytemzgbPYyQicdOVOiDtHfOuT7kPJ1gSKBm0VUkRjLc9n2cNY72GtEeB1HXOJVvb01Lm8dbbp0Rvl+cqGGNwwLmNXFw
yJFfZm/FNV4gyadliVUbEnfMwKULzkNCXg9szf4RRwFh5gUpXb8XvsD2pom/ER8FSGZ0WpzhZIN96zAx+wMdl3onCHgXfpP
g7bJ8TmVmDt0FnsmFiREPfzTRJBMUBd2vWNdrAl0KhwmUqajC9XyVxB0pyIWfevNOnfuPzEXmgdpwRkgexB7GYNnqTNn9/
2e2qI4GeL4jA5PXIOwlfXc54VloJ1EfmUR/5pUtD0bZOJhoe8CgdncNdZig==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|AB70EA28-02D4-4EDD-A30A-6BFC2C63518B|2022-03-
16T22:34:29|PPD101129EA3|CAikw9+wBZzi9wcU6bbY9E130cVN+qGIp8Yt6EX3vxK/HeDFeS+CI++gR6w6wbwBbOBqm0R/
Ukafx4POGIhaDGJg/ieGqyhH94U/bOVg5g17lc23xfbemn81CvPIEKDI0YgC0N34LVg55GTSTP76mpZrtp8gPzVj673ypw8ovTa
3lCa5gT7LnAiTNxkOwB/is+FU8wjbuubR4w7FfT7Q4imzrqPtO56EjELEvLMnhS0AxQLOTKCWkL/rLDTDidTl6KAJYSKShrEHF
n7a1ne6EDwMbzhvn8WAXq/0/XtTKiS2B5b0t10LQf1wgT1cUGDPJgRr0226dti8jKypVmi6sA==|00001000000504204971||

Observaciones:

Expedido En: 97000

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 
personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



EMISOR: RFC: ESP070604HG0 ESTACION DE SERVICIOS LAS PALMAS, S.A. DE C.V.

CALLE 1 X 54A Y 56 Chuburna de Hidalgo Mérida

Mérida Yucatán Mexico CP: 97205

Regimen Fiscal:601 General de Ley Personas Morales Expedido En: 24500

EXPEDIDO EN:

LP KOBEN

CARR. FED. 180 CAMPECHE-MERIDA KM12+035 TRAMO CAMPECHE-KOBEN  Campeche

Campeche Yucatán Mexico CP: 24500

Folio Fiscal D07EF2EE-922C-4489-B565-79466062C3EB Folio AF130921

Fecha de Autorización del SAT 16/03/2022 10:58:55 p. m. Tipo de Comprobante I Ingreso

Versión y número de certificado Tipo de Documento FACTURA

Emisor: V3.3 / 00001000000505127487 Forma de Pago 01 Efectivo

SAT: V3.3 / 00001000000414715731 Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

FACTURADO A:

RFC: IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

INSURGENTES SUR No. 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC

CUAUHTEMOC Ciudad de México MEXICO CP: 06760

G03 Gastos en general

Campeche, Yucatán A miércoles, 16 de marzo de 2022 10:58:54 p. m.
Cantidad Unidad Cod.Prod. Clave SAT Producto Tipo Factor Impuesto Clave Iva P.U. Importe

18.1897 LTR L PL/19821/EXP/ES/2016-
26017 15101514 REGULAR WITH TECHPRO Tasa IVA 002 19.0240 346.0400

Este documento es una representación impresa de un CFDI SUB-TOTAL 346.04

CANTIDAD CON LETRA IVA 16 % 53.96

Son: Cuatrocientos pesos 00/100 M.N. TOTAL 400.00

Observaciones

Sello Digital del Emisor

Hx3m3HOlGI7mRkdx8T+glURItrzbPnNk5lwlhAF1WHk0AbaR+6YlNNT6tuFYVsvhqWsHoTt/0+TdJrpzLO5+m2KpNtYYBBzRcC64HSv4eq2gipYEINP9xtj0aU5dF+2D+xO4UzzI/L
Wm0Z24UEpez0PAQkFBrX2MZpn2wyU/SKyqBJPJw6jU1oS1pbRVps+sBLzd5Kml9BNDsrx/nyrN6icVb4PBW2cdQMaBp60O2Z46/EsASWWjVQPFWcPmw5HxwN38q4QxByK
Tg7lwoazd/FXmNQli2h6AJTC+F50l5PoLoO8kAE+MdHWiFYoWuPd+AkAte0AzF7i+DQjrrkNdtg==

Sello Digital del SAT

sBu3tp6rKriQ6CthfSp3/wIXeYIb1ydfplJtEZVbAQMLiJtgjhAOJy8+lUD50EzgcJOhdkoB6rUy8JTyKsKoM8CXf+gEM8CqsUPqtC/EoTFC6+OJ9z7I3oiQF/btYz86/pGQFoejhUfqEM
TdXUSymbRd2iBdzmk4qbM3NYN2RsBPQrzbjXZwQMR0uByYj/SAi/7N0xhydYS7EkseB44qzZu3OaTFbTUrNW9dWbAy15QPAEEhEL8iciMlySRpf+Ou8e16ku+fIkUT9F1ApUcj
6CARYKhkdqTthIvZ44nFyswzAZkjHTZFoa+GOe8lZaG6gqt25qTXnaEjj1osCkt2Lw==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||3.3|D07EF2EE-922C-4489-B565-
79466062C3EB|2022-03-16T22:58:55|Hx3m3HOlGI7mRkdx8T+glURItrzbPnNk5lwlhAF1WHk0AbaR+6YlNNT6tuFYVsvhqWsHoTt/0+TdJrpzLO5+m2KpNtYYBBzRcC64HSv4eq
2gipYEINP9xtj0aU5dF+2D+xO4UzzI/LWm0Z24UEpez0PAQkFBrX2MZpn2wyU/SKyqBJPJw6jU1oS1pbRVps+sBLzd5Kml9BNDsrx/nyrN6icVb4PBW2cdQMaBp60O2Z46/EsAS
WWjVQPFWcPmw5HxwN38q4QxByKTg7lwoazd/FXmNQli2h6AJTC+F50l5PoLoO8kAE+MdHWiFYoWuPd+AkAte0AzF7i+DQjrrkNdtg==|00001000000414715731||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MERIDA, YUCATAN, 16 de Marzo de 2022 a las 10:59:02 pm

EMITIDO POR: ESTACION DE SERVICIOS LAS PALMAS, S.A. DE C.V. RFC: ESP070604HG0

CALLE 1 X 54A Y 56 218-T CHUBURNA DE HIDALGO MERIDA MERIDA YUCATAN México 97200

Régimen: 601 - General de Ley Personas Morales

EXPEDIDO EN:

CARRETERA FEDERAL 180 MERIDA-CAMPECHE KM 139 T.C. 5967 PARCELA 108 Z-6 P1/1 . Poxila Umán Yucatán México 97390

Folio Fiscal: 5B0B5F8E-4130-4E53-A437-462226614AEF

Fecha SAT: 2022-03-16T22:59:03-06:00

Versión y número de certificado

Emisor: V3.3 / 00001000000505127487

SAT: V1.1 / 00001000000414715731

Folio: AD1-17781

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Metodo de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de Pago: 01 - Efectivo

No. de Cuenta:

FACTURADO A: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES RFC: IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en General

INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR CUAUHTEMOC CUAUHTEMOC Ciudad de México MEXICO 06760

Cantidad Unidad Cod.Prod. ClaveProdServ Descripción P.U. Importe

4.547 L PL/19823/EXP/ES/2016-4880 15101514 REGULAR WITH TECHPRO $ 19.02 $ 86.51

Este documento es una representación impresa de un CFDI SUBTOTAL $ 86.51

CANTIDAD CON LETRA IVA16% $ 13.49

Son ( Cien Pesos 00/100 M.N. ) TOTAL $ 100.00

Observaciones:

consumo de gasolina 16/03/2022

Sello Digital Emisor
YlmfEf6Ik0qyyTq00Ww9hH9FclA6HLxlXuwwIiuTnzVlKGBkRwTF6FYYTxH0zCrjXRx8FRsVG0aybrtCupfHWde+UT5sCFua3Wn/NVEdOR6BJMb48Z
kq0EZmWoZmzIWatv0GkSXcc+zpDF1tiuFPMseVdmYh/aH0sFFgiyeNjqRSlumKleSpeUZIGmYqmcPhCIYqtlSjtPn6LEg6bCHotO8kiS3W7Jm9aY4X
xk+8EKjzQ9LFMiHHvHF8UW/h30RQ/Gg5j3BlKGVt2vntSGXrGw/bTwUj4Kbm28k28Ny7mDQBvXWR03m4+o7EocxjxtyLuw2BBKZkg7JIXsC33VzNiQ
==

Sello Digital SAT
eaBGeGaBHK+wlVfdmtj69R/p4F+rWAUnIxeISRZAK0/5NslP14RpAo20vrgvQGOD+CWdG+W0sJOCBF/khf5xAfzrpDrVVskfvyk5a/JcB4vINnMaC4
eWI3Lj3hbUU0kLuqws77YLYvbs6Qe0RpqeaVHxVHcXorAfEU2oVWn+wwgFB0Cmhasex/nyOguB8GLHEWP8j9YXXv0TMyS4iAcbOZqgLIW2NxgGqq1Z
IV1bwWSyp6QfnYRptokQXhREsq2AzLYsLRotGunDyttMBIQ71MgYZj/lAYvjwvBvas1O9d1VfVZ1zyFj4fF4jmNXghOC9XfhuKCROsdbb6Kxy8IrrQ ==

Cadena Original
||1.1|5B0B5F8E-4130-4E53-A437-462226614AEF|2022-03-16T22:59:03-06:00|ASE0201179X0|YlmfEf6Ik0qyyTq00Ww9hH9FclA6HLxl
XuwwIiuTnzVlKGBkRwTF6FYYTxH0zCrjXRx8FRsVG0aybrtCupfHWde+UT5sCFua3Wn/NVEdOR6BJMb48Zkq0EZmWoZmzIWatv0GkSXcc+zpDF1tiu
FPMseVdmYh/aH0sFFgiyeNjqRSlumKleSpeUZIGmYqmcPhCIYqtlSjtPn6LEg6bCHotO8kiS3W7Jm9aY4Xxk+8EKjzQ9LFMiHHvHF8UW/h30RQ/Gg5
j3BlKGVt2vntSGXrGw/bTwUj4Kbm28k28Ny7mDQBvXWR03m4+o7EocxjxtyLuw2BBKZkg7JIXsC33VzNiQ==|00001000000414715731||
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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